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Número suelto S’dt pesetas 
raes corrlei

Hasta 1res meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño

Se 0ubliei los Martes, Jueves y Sábades

Advertencia.—-No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofictu.«*<* 
y particulares que sean ue pa* 
fo, satisfarán DIEZ CKM INTTjS 
POR PALABRA y los anunilos 
judiciales a CINCO l EM lNiOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publlcaelóu 
y por medie jie la co'respoi'- 
diente Carta >ii; pago, haber 
satisfeche su importe en la De 
positarla de t^ondos provJn>d* 
le», do cuyo requinto no se

Ib sentir an

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
oobro de la suscripción ea ac^elantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- , 
clones que vengan acompaAadas de 
de la capital por medio de libranzas

su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
del Tesoro, Giro Postal e letra de fácil cobro

Las leyee obligarán efi la Península, Islas adyacentes, Canarias, y Vrritonos 
de Africa sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su prdiiúiíta 
flión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premulgáelón 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofleial ^1 Estado»

Gobierno civiI Je I a 
provincia

CíkCULV'^
1071

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosT en el gana 
do existente en el té-Tnino muni- 
ci.ril de Villalobar’de Rioj i; ei 
cumplimiento de 1o prevenid > en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Finizooti «s de 26 de 
septiembif* de 1933, ((kiceta del 
3 de octubre) se decl r a oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales ataca los se en' 
cnentran (m distinto-; corrales, 
señalándose c ’mo zon i sospe 
chosa la jurisdicción d(' VhUalo- 
bar, como zona infectada todo el 
cascd.d.' p >blación de Villalobar

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de lus animales enfermos 
y .sospeeho'O.s de 1 >s sanos; su 
empadronamiento v'm irca; y las 
qu deben ponerse en práctica 
prohibición de s icar fuera nin
gún ganado de las especies re- 
cepcibles, .^ín líi autorización 
Oportuna-; re-tantes medidas re- 
gLamentari<is.

Lo qu^' hace público para 
general conocimiento.

l.ogroño 9 de agosto de 1.944.
Ll Gabernadp- Civil 

íesú> C

Diputación Provincial
Beca Lraneisco Franco

Habiendo qued rli desierto el 
concurso para la adjudicación de 
la beca titulada Beca Francisco 
Franco, para in-alizar estudios 
superiores, .)or no reunir l >> so
licitantes las condiciones exigi
das según acuerdo de 11 de jali ) 
último, ;fee procede a celebrar 
una segunda conv.)catori.i para 
optar a la adjudicación y conser
vación de la nencionada Beca, 
con arreglo a las siguientes

COND1C1O.NES
L* Los aspir.inte-s la solicita

rán en instancia dirigid i il Sr 
Presidente de la FxceLn ;sima 
Diputación en un plazo d- 15 
días hábiles ti contar desde la 
publicación del anuñcio p »r.i la 
provisión de ki Beca en ei Bji E- 
TiN Oficl.l de la provincia ha 
ciendo constaren ella lo-, (‘.stu
dios superiores qut; pretendan 
adquirir

A la solicitud acomp.iñarán 
los siguientes documente.^:

a) Certiíicación do buena 
conducti suscrita d )r el Sr Ai 
calde del pueblo d -la les. len 
cia del solicitante.

b) Título de Bachiller o Cer- 
, tificación del mismo en su caso, 

así como certificado de haber 
i obtenido por lo menos, media, 
' entre el aprobado y la máxima, 
i c) Certificación de probeza 

expedida por el .Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento a que pertenezcan 
el aspirante, y sus padres Se 
considérai á que tiene esta con
dición de probeza a quienes no 
-tributen por todos los conceptos 
con más de 150 oesetas a males 
o disfruten de sueldos o ingre
sos de todas clases, excepto los 
subsidios, no superiores a cinco 
mil pesetas, siempre que del in
forme que en la certificación de
berán emitir el juzgado Munici
pal del domicilió de los afecta
dos por la certificac'ón se com
pruebe que no cuentan con me
dios económicos suficientes para 
atender a lo.s gastos del alumno.

d) Documento fehaciente ha 
ciendo constar el número de in
dividuos que componen la fami
lia del concursante.

e) Certificado de adhesión al 
.Movimiento Nacional, tanto del 
aspirante como de -'us padres, si 
los tuviere.

f) Certificado acreditativo de 
pertenecer el aspirante a alguna 
organización de F. E- T. v de las 
í O. N. S.

g) Certificado de nacimiento 
del solicitante y le vecindad del 

i padre.
I 2.* Todos los documentos po

drán ser expedid )S en panel co
mún reintegrados con timbre es
pecial de veinticinco céntimos.

3. * Los aspirantes deberán ser 
naturales de la provincia y sus 
padres vecinos de la mi-.ma.

4. ® Terminado el plazo de 
presentación de instancias, la 
Comisión Gestora, en la primera 
sesión ordinaria que celebre se
leccionará por orden de méritos 
y adjudicará la Beca, teniendo 
presente lo establecido en la Ley 
de 31 de marzo de 1944 sobre fa
milias numerosas.

ó."* El becario quedaril obliga 
do a comunicar a la Diputación 
dentro del primer curso, el nú
mero de matrículas que tengan 
en casa asignatura de cada cur
so, y el nombre de los Profeso 
res de las distintas asignatur.is 
sin cuyo req isito no les será 
abonado el importe d 4 mes .Al 
finalizar el curso comunicará, 
igualmente, las nota.s obtenidas, 
por medio de certificació.n del 
Centro Oficial donde efectúe '^us 
estudios.

6. * Podrán solicitar la conce
sión de la beca los estudian
tes que vayan a comenzar o es
tén realizando e.-tudios en .dguna 
de las Facultades de l i Universi 
dad española o en alguna de l.as 
Escuelas .Superi )res d ‘ .Vrqui- 
tectura o 1 tgenierí.i. Tendrán 
d< reCho pis ferente lox solicit lu 
tes que vayan n comenzir lo> 
estudios y los que p.2rcenezcaii

al Frente de juventudes, <Fa
langes Juveniles de Franco»'

7* Será necesario e indispen
sable que el adjudicatario de la 
Beci curse sus estudios como 

I alumno oficial en el Centro co
rrespondiente, que ha de ser uno 
de los del Estado

8* El becario disfrutará de la 
subvención de 4000 pts, distribui- 

j das en los meses que dure el 
' ncurso.
' 9* El becario disfrutará de la

pensión señalada mientras dure 
su enseñanza pero la perderá pa
ra cada curso nuevo y con carac 
ter definitivo si la calificación 
que alcance en cualquiera de 
ellos no rebasa el 70 pof 100 de 
la máxima que pueda otorgarse, 
y además sin nota desfavorable 
alguna; sin embargo la (^omisión 
Gestora podrá acordar solamen- 
meiite por unanimidad y en casos 
excepcionales prorrogar la con 
servación de la Beca al alumno 
que no haya alcanzado dicho co
eficiente en un solo curso, pero 
sí en cursos anteriores, siem 
pre y cuando no haya obtenido 
nota desfavorable alguna.

Logroño, 16 de agosto de 1944.
El Presidente

Danie/ Alcarras

Minifterio de la 
Gobernación

1047
Dirección (ieneral de .Adminis

tración Local

Transcribi ndo las inclusiones 
acordadas e.i el Escalafón de Se
cretarios d-e Administración Lo
cal de primara categoría, con ios 
acogidos a lo.s beneficios que 
otorga el apartado a), artículo 
1.® del Decreto de 16 de octubre 
de 1941.

En cumplimiento de la Orden 
de este Ministerio de 18 de octu
bre último (Boletín Oficial del 

i Estado del 22), prescribiendo las 
reglas a seguir en la confección 
de un Apéndice al Escalafón de 
Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, con 
lo.s que acreditarán su derecho, 
al amparo del apartado a), ar
tículo L“ del Decreto de 16 de 
octubre de 1941 y i esueltas las 
peticiones de inclusión formula 
das, así como los recursos inter
puestos

Esta Dirección General hace 
público que la única inclusión 
acordad'! corresponJe a1 solici
tante D. josé T jrren : C ti ré. Se- 
crctario prooiefino del Ayunta 
mient > d.: Gerona n icido en 29 
de octubre de l9dL Abog id > \ 

• Licenciado de la Escuela de Ad

ministración Pública de la extin 
guida Generalidad 3e Cátalufla y 
con seis años, cuatro meses y 
ocho días de servicios computa- 
bles, hasta 16 de octubre de 1941. 

Madrid. 26 de julio de 1944. 
—El Director general, Cailos'Dt- 
nilla. '

Comisión Municipal de 
Quintas
EDICTO

D. julio Pernas Heredia, ITe- 
sidente de la Comisión .Munici
pal de Quintas de la 1.* Sección 
de Recluta de esta Capital

Hago saber: Que a instancia 
de D. Isidoro Reinares An derica, 
y para que surta su.s efectos en 
el expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a 
fila» del mozo Jesús Reinares Pa
lacios alistado en el año 1945; en 
esta Sección de mi presidencia, 
se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o du
rante lo.^ d ez años últimos de 
Fermín Reinares Palacio.s. y cu
yas circunstancias son las si
guientes:

Es hijo de Isidoro y dé Marce
lina; nació en Soto de Cameros, 
provincia de’Logroño, el dia uli 
de marzo de 1908, teniendo por 
tanto ahora si vive 36 años; su 
estado era de soltero y de oficio 
zapatillei o al ausentarse h ice 16 
años del pueblo de Soto de C i- 
meros que fué su última residen
cia en España

A’en cumplimiento délo dis
puesto e • el reglamento vigente 
para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cual 
quiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado 
Fermín Reinares Palacios, que 
ténga a bien comunicarlo al Pre
sidente que suscribe.

Logroño, 4 de agosto de 1944.
El Presidente

Julio Dernas

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en él Articuló 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
CÍO.S que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia.s de 
□arte, estarán sujetos- al tim- 
re c.specinl de una peseta.

SGCB2021
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/Administra, ión Je 
juslitia

1) . Luis Garcí.i k /ya. |ucz de* 
Pitrnera InsUinci i de la ciudad y 
Partido de Logroño.
.xEh virtud del pre.sente, hago 

saber: Que en este Juzgado Se- ' 
cretaria del que refrenda, pende 
ep/cución procedente de juicio ' 
ejecutivo seguido a instancia de 
D," María Sacristán Palacios, ' 
mayor de edad .y vecin i de Ceni
cero^ contra D Minuet Huido 
bro M. Quevedo, mayor de edad 
y vecino de Navarrete, en recla
mación de cantidad, en los que 
por resolución de esta techa, se 
ha acordado sacar a,pública su
basta por término de veinte días, 
la finca siguiente'

Una casa en la Calle Mayor 
Baja de Navarrete núm. veinti
dós, cuya extensión no consta, i 
con sus pertenecidos, lindante ; 
con la derecha entrando con la ' 
casa núm 20 de Felipe Daroca; ! 
por la izquierda con la casa nú
mero 24 de D Daniel Garr.ista-' 
chu; y por la espalda con la ca 
lie de San Juan Tasada en doce 
mil pesetas.
J La subasta tendrá lugar en la ¡ 

Sala-Audiencia de este Juzgado 1 
el día doce del próximo mes de [ 
septiembre y hora de las doce de 
la mañana; advirtiéndose que no 
se admi.irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúe, que podrán hacerse a ca
lidad de ceJer el remate a un 
tercefu; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitado- 
res consignar previimente en el 
Juzgado o en el e?»tnblecimiento 
destinado al electo, el diez por 
ciento del valor de l¿i tinca ex 
presada que sirva de tipo para la 
subasta, que los títúlo.s de pro
piedad estarán de manifiesto en 
Secretaría, previniéndose que los 
licit adores deberán conformarse 
sin derecho a exigir otros.

Dado , n Logroño, a cinco de ¡ 
agosto de mil no\reciento,^ cua- ’ 
reata y cuatro. i

El Secretario Judicial i
EDICTO ' 

1052 i 
El Sr. Juez de instrucción ac- ! 

cidental Oe Calahorra y su parti
do, por medio del presente pone 
a disposición del perjudicado en 
sumario núm. 3'942 sjbre hurto 
los electos recuperado.-^ en dicho 
sumario.

Se le hace saber así a medio 
del presente por no haber sido 
hallado tal perjudicado D Juan 
Pascual Ripollis en el domicilio 
que consta en dicho sumario te ' 
nía en Bilbao, Ollerías Altas i 
número 15

Dado en Calahorra, 3 de agos
to de 1944.

El Juez

EDICTO
1056

En vitad de lo acordado por el 
Sr. Juez de prim.era Instancia de 
esta Ciudad .y su partido .en 
expediente n. ’62-37 de responsa
bilidades p líticas cordra xUiguel 
.Arnientia Núñez, vecino de Me
drano y en paradero desconocido 
por medio de la presente, se le 
notifica que por ti tribunal de 
Responsabilidades políticas

Se dictó sentencia condenán
dole como responsable político a 
la sanción de veinticinco, mil 
pesetas, que harJi efectiva en la 
forma dispuesta en la Ley de 9

de bVbrero 39 en relación con 
el Código Penal común, y se le 
r quiere, para que en el pl.azo de 
veinte días fiaga rlectiv¿i la san 
ción económica o formule la so
licitud del p.igo a [d.izo.s ofre
ciendo l.ts garantí is que expresa 
el art.‘’ 14 de la Ley citada

Dado en Logroñ j a 1 de .Agos 
to de 1944

•REQUISITORIA 
1038

Valenciaga Huertas Luis, hijo 
de Manuel y de Isabel, natural 
de Vinit gra (Logróñ ) v última 
mente avecind<ido en Viniegra; 
nació el 22 de junio de 1'.923, de 
profesión dependiente, de estado 
soltero, comparecerá en el tér 
mino de 30 día.s ante D. Guiller
mo c>ámz López Capitán Juez 
instructor del Regimiento de In
fantería ‘ landes'* n° 30 de 
guarnición en Vitoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado re 
belde y para'le los perjuicios con 
siguientes si no lo verificara en 
el plazo señalado y rogándole a 
las .\utoridade.s civiles y milita
res la busca.y captur.i de dicho 
individuo que ha de ser puesto a 
disposición de est- juzgado.

V itoria a 1 de agosto de 1944. 
El Capitán Juez Instructor

, 1064
Don Erinci>co Ruiz Campos, 

luez Municipal de est¿i Vi la, 
ejerciendo -funciones del de Ins
trucción de la misma y su Par
tido.

Por la presente, v como com
prendido en -el número 2.® d( 1 ar
tículo 835, de la Ley de Enj .icia- 
miento Criminal, se cita, lí:ma y’ 
emplaza al procesido José Galán 
.Martínez, natural de íneslrillas. 
partido juJicial de Cervera del 
Río Alhama, provincia de Lo
groño, hijo de Marcos y de l'o 
masa, de estado soltero, de 21 
añó.s de edíid, eje profesió.i hoja 
latero, y vecino del pueblo dé su 
naturaleza el cual es de estatura 
regular, pelo negro ojos pardos, 
nariz natural, vistiendo mono 
azul, par.i queen término de lü 
días comparezca a constituir-^e 
en prisión e . el Depósito .Muni
cipal de esti villa en virtud de lo 
acordado en ciu>a que con el nú
mero 24. de 1944 se .sigue contra 
el mismo y otro, en este Juzgado, 
por hurto, apercibiéndole que si 
no lo veriiica. será declarado re
belde. p.irándole el perjuicio a 
que hav.a lugar

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a tud.is las .Autorid id s y 
Función irios de la Policía Judi
cial. que procedan a 1i busci y 
captura de dicho pr^» csadio. po
niéndolo a mi dispO icion. caso 
de .str'iabido, en td Depó.sito 
Municip.d Je e.sta villa

Agred.i, 2 1 de julio de 1944.
El Juez .Municip.d,

Deleyacióii iL Hairníla
1032

CLASES IWSiVA.S
Indice número 58 de las órde 

ne.s de pago de pensión que han 
sido recioidas en esta Delegación 
de la Dirección general de la 
Deuda y Cla.se.s Pasivas, en el 
día de la fecha:

N." de la orden 145, .María Pi 
lar Cabezón Oi leg.'. .M Militar.

'144, Eulogio Torroba V^alde- 
moros y e^p. Id,

146, Hfnas. Corres Bastida, Td.
147, Elena Heredia Martínez, 

Id
148 Marcelino Coso Latija y 

esp. Id.
149, Francisco Campo ¿iernári- 

dez y esp. Id.
’ 150, Luciano Viguera López y 
i esp. Id.
i 151, Feliciano Garrido López 
1 y-'esp. Id. '
! ' 152, Dominga Gimeno Menén- 
' dez. Id.
I 153, M,* Luisa Cuevas E'ernán 
■ dez. Id.
' 154, Sllvina Cantero Femán- 
j dez Id,
I 155, Victoriano Suso Rojo, Id 

156, Balbina Valdivielso xMedi 
' na. Id.
¡ 157, Quiteria Balanza Bartolo

mé, Id.
23, Milagros Urdañez Esteban, 

M Civil.
7, Bernabé López Merino, Ju- 

i hilados.
I 52, Juan García Bañares, R^’ti 
j rados.
I 53, José Condado Colina Id.
! 158, Julia Matute Portilla, .M. 
í Militar.
I 159, xAndrea González Pérez, 
! Id.
I 160, Inés García Uruñuela, Id. 
! 1^1, Víctor Lahoya Gómez y 

esposa, Id.
162, Manuel Pérez San Martín, 

Id.
í 163, Gabriela. Puras Miguel, 
i Id.

Logroño, 11 de agosto de 1944.
El Delegado de Hacienda

I
¡ ------------——-------- -------  
!

Anuncíoi Oficiaíeí

ANUNCIO
^074

' En el corrar de esta villa, se 
halla recojida hace quince días 
una res caballar de las siguien
tes señas.

. Una Yuegua negra de dos o 
tres años, con un cencerro, te
niendo de señal en ambas orejas 
un corte vertical, dicha res a pe- 
.sar de las gestiones hechas', en 
los pueblos de esta comarca no 

i ha aparecido quien puede ser el 
dueño de la misma; por lo cual 
se Ic) participo a V. E. para que 
se digne ordenar su inserción en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, para general conocimiento 
y a los efectos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V- E. muchos 
años.

Villóslada 5 Agosto dé 1.944,
El Alcalde,

EDICTO
,1055

Instruido expediente de suple
mento crédito sin trausfei encía 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo dettille constan en 
aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en 
la Secreta'í.'i de este Áyunf- 
miento por término de 1,5 dí.js. a 
los efectos de oír reclam iciones 

Fuenmayor 2 de agoste de 1944
I El Alcalde,

EDICTO
! Í073

Don Pedro .Moreno Melero, 
Alcalde en funciones del Ayun
tamiento de Cervera del Río 

I Alfiama (Logroño)
í Hace saber: Que en ejecución 
I del acuerdo adoptado por el 
i x-Xyuntamiento de mi Presiden

cia en sesión del 4 del actual, a 
los 20 días de aparecer este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se celebrará en esta 
Casa Consistorial, ante la Comi
sión respectiva y bajo mi Presi
dencia, a las once, once y media 
y doce de la mañana, tres subas
tas públicas, para la enajenación 
de las siguientes fincas, que 
constituyen Bienes de Propios 
de este Municipio:

Un terreno en el Barranco 
“l'ollo“ de una extensión de 
170'80 metros cuadiados, por el 
tipo de 4‘50 pts. m.L

Otra en el barrio de Cabretón 
de 100 rneiros cuadrados, por el 
tipo de 6 pts. m.-.

V otro en el ¡Monte “el Media- 
no'' de 250 metros cuadrados 
por el tipo de P50 pts. m L El 
depósito provisional para optar 
a la subasta será el 5 por 100 del 
del tipo fijado.

Elpli go de condiciones y el 
modelo de proposición se hallan 
expuestos en la Secretaría Muni
cipal y las subastas tendrán lu
gar por los trámites señalado.s 
en el artículo 14 del Reglamento 
sobre Obras y Servicios de 2 de 
Julio de 1924.

Cerven del Río Alhama a 9 
de agosto de 1.944

El Alcalde,

ANUNCIO
, 1035
)' Provisión en propiedad me

diante oposición de la plaza de 
J Contador-Interventor-de la Man- 
■ comunidad < Aguas de Moncayo».
¡ Para su provisión en propiedad 

mediante oposición, se anuncia 
la plaza de Co^.tador-Interventor 
de la Mancomunidad «A|fuT?T^TT 
Moncayo» dotada con el sueldo 
anual de 12-.000 pesetas.

i Los opositores deberán reunir 
entre otros los requisitos siguien
tes:

( a) Ser mayores de 21 año.s \ 
acreditar mediante los oportuno.s 
certificados que se ha practicado 
la contabilidad al menos durante 

I dos años.
1 b) Reunir unti de las siguien-
1 tes condicione.®:
■ 1.*—Estar en posesión del 'fí- 
! tulo de Perito Mercantil .
j 2 Tener el Título de Licen

ciado en Derecho, siempre que 
justifique haber prestado servicio 
durante dos año.s con la catego
ría y sueldo de Oticiai en depen
dencias de contabilidad del Esta
do, Provincia o Municipio.

I 3.^—Pertenecer al Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado.

Las solicitudes serán ac mia
ñadas de los certificados negati- 

■¡ vo de penales, nacimiento, bue- 
j na conducta expedido por el Al- 
; calde de su residencia y de adhe- 
i sión al Glorioso Movimiento Na

cional.
I- Los demás requisitos que se 
! exigen para tornar parte en las 

oposiciones, así como las bases 
de la oposición y el programa de 
la.s mismas, estarán de manifies 
to a disposición de los que deseen 
solicitar la plaza en las oficinas 
de la xMancomunidad, Calderón 
27, fiasta el día 30 de agosto de 
1944. '

¡ Los ej( rcicios déla oposición 
darán comienza el día 23 de octu-
bre próximo.

Corella 22 de julio de 1944 
El Presidente.

Imp. Provincial
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